COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°023-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTITRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTISÉIS DE MAYO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°023-2005 del día 26 de mayo del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°22-2005 DEL 19 DE MAYO DEL 2005

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HUBO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°023-2005 del 26 de mayo del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°022-2005 del 19 de mayo del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°022-2005 del 19 de mayo del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio PRS-05-032 con fecha 18 de mayo del 2005, por parte del señor Allan Mosquera Vargas, Coordinador Proceso de Recreación y Salud, del ICODER, referente al resultado final de la revisión técnica y financiera, y de cumplimiento de requisitos informe de Liquidación contrato N°320-09-2004, el cual una vez revisada y analizada toda la documentación, la misma cuenta con la respectiva aprobación en todos sus aspectos, a saber: técnicos y financieros, con un resultado FAVORABLE.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio DF-211-03-2005 con fecha 14 de marzo del 2005, por parte del señor Luis Carlos Campos Cortés, Jefe Proceso Financiero del ICODER, referente a la devolución del expediente original para el estudio de la Liquidación del contrato N°320-09-2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 20 de mayo del 2005, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Coordinador Regional de ICODER, invitando a la participación del segundo Taller de Capacitación según programación Talleres a Comités Cantonales Plan de Fortalecimiento y Recreación, el día 06 de junio del 2005 de las 8:00 am a 3:00 pm en la Casa del Lago oficina de Recreación. 

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los que puedan asistir asistan a la capacitación.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio AF-047-2005 con fecha 24 de mayo del 2005, por parte de la señora Hazell Rodríguez Vega, Asistente Técnica Financiera del Comité, la misma se transcribe a continuación:

En referencia al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 22-2005 de fecha 19 de mayo del 2005, en su capitulo V, artículo 10, en el cual se resuelve la Compra Directa 048-2005 denominada “Servicios Profesionales para el Programa de Recreación Belén Activo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén” en el que declaran desiertos los ítem 1 y 2 “... a raíz de la variación de la forma del acuerdo según artículo 16 de la Sesión Ordinaria N° 18-2005”,  y “proceder a dar inicio a la presentación de la Solicitud de Servicios por el servicio requerido del Programa de Recreación para una sola persona”, les informo que procederé con los trámites respectivos bajo protesta, amparada en el artículo 109 de la Ley General de la Administración Pública, ya que la forma en que se ha dispuesto resolver la situación acaecida es contraria a los principios de Contratación Administrativa. De al manera que solicito, según lo dispuesto por el citado artículo 109, se me acuse recibo de la presente nota.

El señor José Alcides Cháves solicita la Ley de Administración Pública y procede a leer el artículo 109: 

1. Cuando no se presente ninguna de las circunstancias enumeradas en los dos artículos anteriores, el servidor deberá obedecer aunque el acto del superior sea contrario al ordenamiento por cualquier otro concepto, pero en este último caso deberá consignar y enviar por escrito sus objeciones al jerarca, quien tendrá la obligación de acusar recibo.

2. El envío de las objeciones escritas salvará la responsabilidad del inferior, pero este quedará sujeto a inmediata ejecución de lo ordenado.

3. Cuando la ejecución inmediata pueda producir daños graves de imposible o difícil reparación, el inferior podrá suspenderla, sujeto a responsabilidad disciplinaria y eventualmente civil o penal si las causas justificantes resultaren inexistentes en definitiva.

4. Quedará a salvo lo dispuesto por el artículo 81.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativo.

Artículo 107: 

1. todo servidor público estará obligado a obedecer las ordenes particulares, instrucciones o circulares del superior, con las limitaciones que establece este capítulo.

2. el servidor no estará obligado a obedecer cuando el acto no provenga de un superior jerárquico sea o no inmediato.

Artículo 108: 

1. deberá desobedecer el servidor cuando se presente cualquiera de las siguientes circunstancias: a- que la orden tenga por objeto la realización de actos evidentemente extraños a la competencia del inferior; y b- que el acto sea manifiestamente arbitrario, por constituir su ejecución abuso de autoridad o cualquier otro delito.

2. la obediencia en una cualquiera de estas circunstancias producirá responsabilidad personal del funcionario, tanto administrativo como civil, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pueda caber.  

El señor Edwin Solano considera que la nota a quien debía dirigirse era al Administrador General quien es el superior inmediato.

El señor Gilberth Oviedo manifiesta que se trata de un acto irrespetuoso por parte de la funcionaria.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al Administrador General para que le de trámite administrativo y solicite que se le aclare el contenido de la nota.  

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 7

Se enviaron oficios del AA-134-2005 al AA-143-2005 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°021-2005 y N°22-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 8

El Administrador General presenta el anteproyecto para la continuación del proceso de atención a personas con discapacidad para el 2005, financiado vía transferencia de fondos con el  Icoder, intitulado “RECREACIÓN ACCESIBLE”, por un monto de ¢4.600.000. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de la Junta Directiva y presentar sus observaciones en la sesión del 02 de junio 2005.

ARTICULO 9

El Administrador General presenta un listado general de asuntos pendientes correspondientes a la liquidación del presupuesto 2004. 

ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración completar  la información y presentarla en la próxima sesión. 

ARTICULO 10

El Administrador General comenta acerca de la situación presentada en el Día del Desafío 2005, con  la Escuela Fidel Chávez ya que no hubo participación de este centro educativo cancelando su participación en el último momento 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar una nota a la Junta de Educación de esa Escuela, con copias al señor Ronny Guadamuz, Director de la Escuela Fidel Chávez Murillo, así como al Concejo Municipal y el Asesor Supervisor de Educación del Circuito 03 de Heredia,   en donde se les manifieste la molestia por la situación presentada, ya que no es la primera vez que esto ocurre, dejando sin participación a los niños y niñas de esta comunidad en tan importante acontecimiento, en donde se dio la presencia masiva de  las otras dos escuelas;  y para que en el futuro, se tomen las medidas correspondientes  y se decida su participación de acuerdo con el programa que presenta el Comité de Deportes, con el fin de fomentar la conciencia deportiva  en la niñez del Cantón de Belén. 

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:

ARTICULO 11
La señora Marta Eugenia Rodríguez comenta acerca del servicio de vigilancia del polideportivo, ya que en el partido de la final del Liceo de Belén vs Heredia, pudo observar que el guarda pasó la mayor parte del tiempo observando el juego, por lo que decidió realizar una grabación en cámara de video para valorar el tiempo en que quedó al descubierto las instalaciones del polideportivo. Situación que le genera mucha preocupación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General la coordinación con la empresa contratada para dar la vigilancia del polideportivo para que se de una explicación de lo acontecido y se proceda a realizar los ajustes necesarios para que en el futuro no se repitan estos acontecimientos.

ARTICULO 12

El señor José Alcides Cháves presenta la muestra del carné para funcionarios y directivos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar para sacar las fotos de los funcionarios del comité para iniciar el proceso de confección.

CAPITULO VIII

MOCIONES: No hubo

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 13

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:


DESTINATARIO


DETALLE

CK
   MONTO
SOLIC  RENT

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	3975
	      66.914.00
	641 
	0

	2
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	3976
	      59.028,00 
	624
	0

	3
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3977
	      69.978,00 
	625
	0

	4
	Allan Araya González
	Planilla
	3978
	     117.904,00 
	626
	0

	5
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	3979
	      60.274,00 
	627
	0

	6
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	3980
	     115.096,00 
	628
	0

	7
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	3981
	     155.315,00 
	629
	0

	8
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3982
	      70.199,00 
	630
	0

	9
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales
	3983
	      53.688,00 
	631
	230

	10
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	3984
	      53.688,00 
	632
	229

	11
	Freddy Angulo Díaz
	Serv. Profesionales
	3985
	      89.123,00 
	633
	231

	12
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	3986
	     532.663,00 
	634
	232

	13
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	3987
	     128.897,00 
	635
	233

	14
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	3988
	      34.300,00 
	636
	234

	15
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	3989
	      78.400,00 
	637
	235

	16
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales
	3990
	      80.532,00 
	639
	236

	17
	Impresos Belén
	CD-N°011-2005
	3991
	     125.000,00 
	638
	0

	18
	INS
	Riesgos laborales
	3992
	     106.568,00 
	640
	0

	19
	Transportes Fernando Zúñiga
	CD-N°043-2005
	3993
	      30.000,00 
	642
	0

	20
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	3994
	     339.495,00 
	643
	237

	21
	Asociación Deportiva Ciclismo SA Belén   
	Serv. Profesionales
	3995
	     494.900,00 
	644
	238

	22
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	CD-048-2005
	3996
	      74.500,00 
	645
	0

	23
	Luis Arburola Hernández
	CD-054-2005
	3997
	      35.000,00 
	646
	0

	24
	Representaciones Artísticas Los Pirulos
	CD-053-2005
	3998
	      70.000,00 
	647
	0

	25
	Nulo
	Nulo
	3999
	            0
	0
	0

	26
	Nulo
	Nulo
	4000
	            0
	0
	0

	27
	Nulo
	Nulo
	0
	            0
	0
	0

	28
	Nulo
	Nulo
	4002
	            0
	0
	0

	29
	Reinaldo Ramírez Muñoz
	CD-054-2005
	4003
	      25.000,00 
	648
	0

	30
	Francisco Granados Fonseca
	CD-054-2005
	4004
	      30.000.00
	649
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO: No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:45 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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